
  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 
LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

  
  
  
  

ACUERDO 
  

NÚM…… 46 
  
  

             
Artículo Primero.- Es de aprobarse y se aprueba la minuta con proyecto de 

decreto enviada a esta Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, mediante la cual se reforma la fracción X del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  
    “Artículo Único .- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

  

I a IX. ….................................................................................................. 

  

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, 

sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, 

juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía 

eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 

123; 

  

XI a XXX. ............................................................................................... 

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

T R A N S I T O R I O S 

  

  

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  

  

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo 

que se opongan al contenido del presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio 

de las disposiciones normativas que para tal efecto expidan las entidades 

federativas como complemento para la prevención de accidentes, la seguridad 

pública y la protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley 

de la materia.” 

  

  

Artículo Segundo.- Envíese a la  Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 

para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

  

  

Artículo Tercero.- Archívese en su oportunidad, y téngase el presente asunto 

como totalmente concluido. 

  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico Oficial del 

Estado. 

  

  

  



  

  

  

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil 

siete. 

  
  
  

PRESIDENTE 

  
  
  

DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

  
  
  
  
  

              DIP. SECRETARIA:                                                              DIP. SECRETARIO: 
                                   
  
  

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS                                   JAVIER PONCE FLORES 

                


